
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su beneplácito por la exposición de los trabajos finales de estudiantes de 

la Cátedra de Ingeniería en Rehabilitación, pertenecientes a la carrera de 

Ingeniería Biomédica de la Universidad Nacional de Córdoba que, 

organizada por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, se 

desarrolló el pasado 18 de junio en la ciudad de Córdoba. 

  

Córdoba, 19 de junio de 2024.- 
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